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El Gran Priorato informa que los Hermanos de la Orden han concedido el título de 
Gran Prior Emérito del Paraguay al ++F. José Antonio Riquelme Escudero, en 
reconocimiento a sus veintidós años de conducción ininterrumpida, a su labor 
fundacional y a su servicio doctrinal y administrativo en los siguientes términos. 

NOTA DE RECONOCIMIENTO Y DESIGNACIÓN DEL GRAN PRIOR 
EMÉRITO 

Gran Priorato Magistral de la Orden del Temple Paraguay – OSMTH / OSMTJ 

Año 908 de la Orden – Asunción, República del Paraguay 

El Gran Priorato de la Orden del Temple Paraguay, representado por el Gran 
Prior Oscar Martínez Bello, junto con los miembros históricos de la Orden, deja 
constancia formal del reconocimiento, gratitud y honra otorgados al Hermano: 

++F. José Antonio Riquelme Escudero 

Caballero Gran Cruz del Temple 

Fundador del Temple en Paraguay 

Fundador de la primera jurisdicción OSMTH (Porto) en América Latina 

Gran Prior del Paraguay durante veintidós años ininterrumpidos 

Legado Magistral General para América 

Embajador Magistral para América 

Miembro del Consejo Magistral Internacional 

Este reconocimiento se fundamenta en una trayectoria excepcional, que ha marcado de 
manera indeleble la historia templaria en el Paraguay y en América Latina. En particular, 
se destaca que: 

• Fue nombrado Gran Prior ad vitam por el 51° Gran Maestre +++F. Don Fernando 
Pinto de Sousa Fontes (†), quien además lo designó Legado Magistral General para 
América, (OSMTH PORTO) otorgándole autoridad y responsabilidad continental. 

• Estableció la primera plataforma virtual www.templeparaguay.org para la educación y 
docencia Templaria, así como para información general al público desde el año 2006, 
activa y complementada hasta la actualidad (2026). 
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• Fue designado por el 52° Gran Maestre +++F. Gérard Willery (†), como Embajador 
para América y miembro del Consejo Magistral Internacional (Paris), integrándolo al más 
alto nivel de conducción de la Orden. 

• Instalo la primera jurisdicción OSMTH (PORTO) en América Latina, formando parte 
junto a otros Prioratos de obediencias diferentes, de la Unión Templaria Latinoamérica 
(UTL) y la expansión templaria regular en la región que se consolido con la primera 
investidura internacional en Paraguay en el año 2025. 

• Organizo la primera conferencia virtual Atlántica Internacional de Docencia de la 
Orden del Temple, con la participación del Gran Maestre Gerard Willery, miembros del 
Consejo Internacional, Grandes Priores y oficiales de países regionales de América y del 
continente europeo, durante el periodo de pandemia del Covid 19. 

• Logró la unión efectiva del Gran Priorato del Paraguay con la Santa Iglesia Católica 
Romana, mediante la incorporación como Capellán del Padre Gabriel Insaurralde, 
Sacerdote Jesuita, siguiendo las recomendaciones del Gran Capellán Internacional, Mons. 
Gino Di Ciocco, Protonotario Apostólico del Vaticano. Este hecho histórico consolidó 
el acompañamiento espiritual de la Iglesia a la Orden del Temple en Paraguay, en plena 
fidelidad a la tradición cristiana templaria. 

En virtud de estos méritos extraordinarios, y reconociendo su servicio, su 
liderazgo y su fidelidad templaria, el Gran Priorato del Paraguay: 

CONCEDE Y PROCLAMA 

al Hermano José Antonio Riquelme Escudero el título de 

GRAN PRIOR EMÉRITO DEL PARAGUAY 

Este título reconoce su legado, su autoridad moral y su rol permanente como referente 
doctrinal, espiritual e histórico de la Orden en el país. En consecuencia: 

• El Gran Prior Emérito será convocado cuando el Gran Prior y su Consejo lo 
consideren necesario. 

• Podrá participar en actividades formativas, ceremoniales, doctrinales o representativas, 
siempre a invitación de la conducción actual. 

• Su voz será considerada referencia de continuidad, tradición y prudencia para el 
desarrollo del Temple en Paraguay. 



Dirección General de Registros Públicos – Personería Jurídica Res. Nº 413. -  Subsecretaria de Estado de Tributación. Registro Único de 

Contribuyente – Ministerio de Hacienda (RUC) Nº 80046053-7 

 

 
ORDO SUPREMUS MILITARIS TEMPLI HIEROSOLYMITANI 

ORDEN SOBERANA Y MILITAR DEL TEMPLO DE JERUSALEN. 

OSMTH/OSMTJ (PARIS) 

Gran Priorato Magistral de la Orden del Temple Paraguay 
 

 
 

 

El Gran Priorato expresa su gratitud por su obra fundacional, su servicio ininterrumpido 
y su compromiso con la misión templaria, reconociendo que su legado permanecerá 
como fundamento de la identidad y misión del Temple en nuestra nación. 

Non Nobis, Domine, Non Nobis, Sed Nomini Tuo da Gloriam 

Viva Dios, Santo Amor 

Firmado en Asunción, República del Paraguay, a los [día] de [mes] de 2026. 

++F. Oscar Martínez Bello 

Gran Prior del Paraguay 

OSMTH – OSMTJ (INTERNATIONAL) 

 
                       Non Nobis, Domine, Non Nobis, Sed Nomini Tuo da Gloriam.  
                                                         ¡Viva Dios, Santo Amor.! 


